
San Juan de Pasto, 30 de julio de 2021.  

 

Señora: 

ROSA ESPERANZA RODRÍGUEZ CÓRDOBA. 

Ciudad.   

 

 

Nos permitimos recordarle que a la fecha usted tiene una deuda a favor de la 

sociedad Puyo S.A., por valor de cuatro millones ciento trece mil trescientos sesenta 

y seis ($ 4.113.366) pesos mcte. Discriminados de la siguiente manera:  

- Capital: dos millones cuatrocientos noventa y un mil quinientos cuatro             

($ 2.491.504) pesos mcte.  

- Intereses de mora: un millón seiscientos veintiún mil ochocientos sesenta y 

dos ($ 1.621.862) pesos mcte. 

A continuación se hace un desglose de los valores que componen el total de la 

deuda actual:  

FACTURA ADEUDADA N° 25471. $ 716.754 

INTERESES DE MORA ADEUDADOS 
A LA FACTURA N° 25471. 

$ 344.042 

PRÉSTAMO. $ 1.774.750 

INTERESES DE MORA ADEUDADOS 
AL PRÉSTAMO. 

$ 1.277.820 

TOTAL ADEUDADO $ 4.113.366 

 

Le solicitamos comedidamente la cancelación del total adeudado dentro del término 

de veinte (20) días calendario contados a partir de la fecha. En caso de no 

efectuarse la cancelación total de la deuda dentro del plazo mencionado, nos 

veremos en la obligación de iniciar las acciones pertinentes que conlleven su 

cancelación y reportaremos su incumplimiento a la Central de Riesgos 

DATACRÉDITO donde permanecerá el tiempo estipulado por la Ley Estatutaria 

1266 del 31 de diciembre de 2008, “por la cual se dictan las disposiciones generales 

del habeas data” y en especial lo referente a la comunicación previa al titular de la 

obligación, reflejándose negativamente en su Historial Crediticio. 

 

Cordialmente, 

 

________________________. 

LIBARDO BENAVIDES.  

Jefe de Cartera y Departamento Jurídico Puyo S.A 


